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MODIFICATIVA No. 01 AL CONTRATO No. 11 /2019 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL 

DESARROLLO DE LA MUJER” 

ORIGEN DE LOS FONDOS: GOES  

CONTRATISTA: SERVI ELECTROFRIOS INDUSTRIALES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SEREFRI, S.A. DE C.V. 

 

 

NOSOTROS, GILDA VIVIAN PARDUCCI ALVARENGA, de xxxxxxxxxxx años de edad, 

xxxxxxxxxxx, del domicilio de xxxxxxxxxxx, Departamento de xxxxxxxxxxx, con 

Documento Único de Identidad Número xxxx xxxx xxxx xxx xxxxxx xxx xxx xxxxx- con fecha 

de vencimiento el nueve de enero de dos mil veintisiete, con Número de Identificación 

Tributaria xxx xxx xxx xxxxx-xxx xxx xxxx xxxxxx xxxx xxxxx-xxxx xxxx xxx-xxxxx, actuando en 

nombre y representación del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO DE 

LA MUJER (ISDEMU) Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria xxx xxx xxx xxxxx-xxx xxx xxxx xxxxxx 

xxxx xxxxx-xxxx xxxx xxx-xxxxx, en calidad de Directora Ejecutiva, según consta en: a) 

Acuerdo de Junta Directiva número CINCO, de fecha veintinueve de julio del año dos 

mil diecinueve, acta número SEIS, de sesión ordinaria número CUATRO, por medio del 

cual, la señora María Soledad Briones en su calidad de presidenta de Junta Directiva y 

con el aval de esta, me nombra como Directora Ejecutiva, a partir del día uno de agosto 

al treinta y uno de diciembre del dos mil diecinueve; y b) Acuerdo número CUATRO 

número cinco, de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, del acta número siete 

de la QUINTA sesión ordinaria de Junta Directiva, mediante el cual se acuerda designar 

a la suscrita a partir de dicha fecha, para firmar de autorizado las Órdenes de Compra y 

Contratos que se generen en los procesos de Libre Gestión; por montos superiores a 

cinco mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$5,000.00), 

provenientes del Presupuesto General de la Nación, y de cualquier fuente de 

financiamiento; así como también autorizar y firmar prórrogas o modificaciones de las 

Órdenes de Compra y Contratos que se generen en los procesos de Libre Gestión 

correspondientes y quien en nombre del ISDEMU, en cumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), está 

facultada para celebrar actos como el presente, y quien en el curso de este instrumento 
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me denominare La contratante por una parte; y por otra el señor JOSÉ PEDRO 

PALACIOS, xxxxxxxxxxx, de xxxxxxxxxxx años de edad, del domicilio de xxxxxxxxxxx, 

departamento de xxxxxxxxxxx, con Documento Único de Identidad número xxxx xxxx 

xxxx xxx xxxxxx xxx xxx xxxxx-, con fecha de vencimiento el nueve de octubre del dos mil 

veintiséis, y con Número de Identificación Tributaria xxx xxx xxx xxxxx-xxx xxx xxxx xxxxxx 

xxxx xxxxx-xxxx xxxx xxx-xxxxx, actuando en calidad de Administrador Único Propietario y 

por lo tanto Representante Legal de la sociedad SERVI ELECTROFRIOS 

INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

SEREFRI, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria xxx xxx xxx xxxxx-xxx xxx 

xxxx xxxxxx xxxx xxxxx-xxxx xxxx xxx-xxxxx, de nacionalidad xxxxxxxxxxx, del domicilio de 

San Salvador, departamento de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SEREFRI, S.A. DE C.V., otorgada en la 

Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día catorce de octubre del 

año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Guillermo Calderón López; la 

cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA del Libro 

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS de folios doscientos diecisiete al doscientos 

treinta y seis del Registro de Sociedades, de fecha veinte de noviembre de dos mil 

catorce, de la cual consta que su denominación, nacionalidad, naturaleza, y domicilio 

son los antes expresados, que el plazo es por tiempo indeterminado; y en la cláusula 

decima novena consta que la representación legal de la Sociedad corresponderá al 

Director Presidente, pudiendo celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos o 

contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de los negocios; y, b) Credencial 

de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la sociedad SEREFRI, S.A. 

DE C.V., inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA del Libro TRES MIL  

QUINIENTOS SESENTA Y TRES del Registro de Sociedades, de la cual consta la 

certificación del punto ÚNICO del acta número CINCO asentada en el Libro de Actas de 

Junta General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrada en la Ciudad 

de San Salvador, del día veintinueve de marzo de dos mil dieciséis en la cual consta que 

en el punto se acordó nombrar para un nuevo período la representación legal de la 

sociedad, resultando electos para los cargos de Administrador Único Propietario el 

señor JOSÉ PEDRO PALACIOS y como suplente a la señorita HELEN STEFANY 

PALACIOS LÓPEZ, para el período de cinco años, contados a partir de la inscripción en 

el Registro de Comercio de dicha Credencial la cual se encuentra vigente a la fecha, por 

lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este 

instrumento me denominaré “LA CONTRATISTA” y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar la Modificativa Número 01 al Contrato 

Número 11/2019 denominado “MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS DE 

AIRE ACONDICIONADO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO 
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DE LA MUJER”; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en 

adelante se denominará RELACAP y a la CLÁUSULA X) MODIFICACIÓN: El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y 

tres A y B de la LACAP, debiendo emitir EL CONTRATANTE la correspondiente 

resolución, modificativa, debiendo la Contratista en caso de ser necesario modificar o 

ampliar los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de Contrato según lo 

indique la Contratante y formará parte integral de este contrato; la modificación 

solicitada por el Administrador de Contrato, obedece a las Cláusulas III) FUENTE DE 

LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO; y, VI) FORMA Y LUGAR DE 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS, detalladas de la siguiente manera: a la  clausula III) 

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondos GOES, para lo 

cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. LA CONTRATANTE 

se compromete a cancelar a El CONTRATISTA la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$12,540.00),  

incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de 

Servicios, cantidad que La Contratante pagará por medio diez cuotas parciales, cada 

una por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,470.00), al realizar la Contratista cada una de 

las revisiones de los equipos de aire acondicionado detallados en la cláusula VI del 

presente instrumento; dichas cuotas se pagarán en la Unidad Financiera Institucional 

dentro de los sesenta días hábiles después de haber retirado el quedan correspondiente 

en la Unidad  Financiera Institucional, previa presentación de acta de recepción original 

y factura consumidor final a nombre del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la 

Mujer consignando el descuento del uno por ciento (1%) en concepto de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 

conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del 

Código Tributario. En caso de no poder la Contratista proporcionar el servicio por 

desperfecto en alguno de los equipos, será descontado de la cuota, conforme a los 

precios unitarios detallados en su oferta; y a la Cláusula VI) FORMA Y LUGAR DE 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS: La Contratista proporcionara el servicio de 

mantenimiento preventivo en las condiciones detalladas en su oferta, las visitas de 

mantenimiento preventivo deberán ser realizadas cada mes a los equipos con los que 

cuenta el Instituto, distribuidos de la siguiente manera: OFICINA CENTRAL: Cuenta con 

36 equipos. Esta oficina está ubicada en la 9ª. Avenida Norte No. 120; San Salvador. 

PROGRAMA INTEGRAL PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES: 
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cuenta con 14 equipos y está ubicada en la 29 Av. Norte No 1013, Colonia Buenos 

Aires, San Salvador. OFICINA DEPARTAMENTAL DE LA LIBERTAD: Cuenta con 1 

equipo y está ubicada en 9ª Calle Oriente No 2-10, Colonia Larreynaga, Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad. OFICINA DEPARTAMENTAL DE SANTA ANA: Cuenta 

con 4 equipos y está ubicada en 25 Calle Poniente y Avenida Fray – Felipe de Jesús 

Moraga Sur, Santa Ana, contiguo a delegación de la PNC de dicha ciudad. OFICINA 

DEPARTAMENTAL DE SONSONATE: Cuenta con 1 equipo y está ubicada en 10 Av. 

Norte No 7-8, Barrio El Ángel, Sonsonate, departamento de Sonsonate. OFICINA 

DEPARTAMENTAL DE CHALATENANGO: Cuenta con 2 equipos y está ubicada en Av. 

Libertad y 4ª Calle Oriente, Barrio El Centro, Centro de Gobierno, Chalatenango. 

OFICINA DEPARTAMENTAL DE CUSCATLÁN: Cuenta con 2 equipos y está ubicada 

Final Av. José María Rivas, Barrio Concepción, Antiguo Hospital de Cojutepeque, 

Cojutepeque, Cuscatlán. OFICINA DEPARTAMENTAL DE CABAÑAS: Cuenta con 3 

equipos y está ubicada en 5ª Av. Sur No 18, Barrio El Calvario, Centro de Gobierno, 

Sensuntepeque, Departamento de Cabañas. OFICINA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ: 

Cuenta con 3 equipos y está ubicada en Km. 56, Carretera Litoral y 10ª Av. Sur, Centro 

de Gobierno de Zacatecoluca, Departamento de La Paz. OFICINA DEPARTAMENTAL 

DE USULUTÁN: Cuenta con 2 equipos y está ubicada en Final 4ª Av. Sur, Centro de 

Gobierno, Usulután. OFICINA DEPARTAMENTAL DE SAN MIGUEL: Cuenta con 7 

equipos y está ubicada en 15 Calle Oriente y 8ª. Avenida Sur, Centro de Gobierno de 

dicha ciudad. OFICINA DEPARTAMENTAL DE MORAZAN: Cuenta con 4 equipos y 

está ubicada en 2ª. Calle Poniente y 3ª. Ave. Sur Barrio El Centro San Francisco Gotera, 

Centro de Gobierno. OFICINA DEPARTAMENTAL DE LA UNIÓN: Cuenta con 5 

equipos y está ubicada en 5ª Calle Oriente, entre Av. General Cabañas y 1ª Av. Norte, 

Centro de Gobierno, La Unión. ESCUELA DE FORMACION PARA LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA: Cuenta con 2 equipos y está ubicada en Colonia altos de Miralvalle 

Poniente, Calle Atenas No.3, San Salvador.; y en función al incremento, la Cláusula V) 

GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

contrato EL CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador - 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al diez 

por ciento del valor contratado; la vigencia deberá de exceder en sesenta días  

posteriores al vencimiento del  plazo del presente contrato y deberá entregarse a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto Salvadoreño para el 

Desarrollo de la Mujer, dentro de los quince días hábiles posteriores, contados a partir 

de la fecha en que reciba un ejemplar del contrato debidamente legalizado. Con base a 

la opinión técnica, análisis y recomendación de José Roberto Tévez Álvarez 

Administrador de Contrato y Resolución Razonada DE número 62 - 2019, emitida por 
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la señora Directora Ejecutiva, el día veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se 

modificó el contrato Número 11/2019 en los términos descritos anteriormente. La 

presente modificación al contrato antes mencionado, no altera de manera alguna los 

efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas. Así nos 

expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales de la presente modificativa de contrato, la cual queda incorporado al 

contrato que se modifica y forma parte integral del mismo, juntamente con los 

documentos que la generan. En fe de lo cual firmamos tres ejemplares del presente 

contrato, en la ciudad de San Salvador departamento de San Salvador, a los veintisiete 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

 

 

Gilda Vivian Parducci Alvarenga 
La contratante 

José Pedro Palacios 
La Contratista 


